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Decreto de quince de dicicmbre dú milno:ve:(.:¡enJo~tr~inta y
nueve por el que se determiuan SUB func~onés.,{Artícl¡!O dos,
tres, cinco y seis·.)

Orden de siete de febrero de mil, novecientos, cincuenta. y tres
sobre trienios e indemnización famiUar.fR,;'tI't'afos cincQ, ~i(>l5

y sieteJ

Comisaria General de, Abastecimie,ntos'}' Ttansport(?s

Orden de veintiuno de junio de mil novecíel,Üos' cu&renta Y tff:S
sobre incompatibilidades.

Orden da treinta y uno de julio de Jtiilllóved,~ntoscuat~nta

y uno por la que se dan normas sobresittyicié!n de Juncio·
naríos.

Decreto de veintiocho de, enero de ,rnir nov'~ien.toscuarenta y
nueve por el que se dan normas para cubrfrvacantes,

Patron.atode Casas pata·PunciOriapiQ$

Orden de once de soptiembre de nlilnoveCieI:l~s:',s~se~tay tres
por la que se aprueba el Regltmlento.· (Articulas Cinqo y
treceJ

MINISTE1UO DE INFORMÁCI(INY TUR1$MO

Editora Nacional

Orden de diecinueve de mayo de IUiI.novt;}(:iel'1t(l~~esérltaynuevo
por la que se aprueba el Reglamento" (Articulo Veinte)

MlNlSTBRloDE U. VIVIENDA

Instituto Nacional dq, la Vivienda

Orden de veintinueve de enero demililOvetiei'rfo$ ~üaten!a y
uno, que aprueba, el Reglamento. (Artículos: veint)nueve al
treinta y nueve,)

Exposición Permanente e Inform·ación de La Cón,strucOió¡i

Orden de quince de junío de mil no"ecientos ~é~en.ta Y'dos.
que aprueba el Reglamento. (Artículo ocho'dJ y artkü{¡:118 h,1 J

Gerencia de UrbanizaCiórl

Decreto doscíentos treinta y sictelIyül nOVeCiétltos~e.senta, tlü

once de ,febrero. que -aprueb~ sU:aeglanwnto, ¡ArlK\ÜOS ,\lcm
liocho. veintinueve, treinta Y- treinta y cuatro; dispositjiJn ttfln
sitoria cuarta.)

Articulo segundo,-Se conside~aránasjmisinoderogadas';en
virtud de 10 dispuesto en la disposición fin'at::sHx,tadeJ'Decre
ta dos mil CUarenta y tres/mil noyecil3'~tos,s~tentay uno, dn
veintitrés de julio, cuantas disP<fsiciQn,eS~tln'CUf.\~onohubld

sen sido incluidas en. la. relación. que se .contiene-en.el artí-cv~<J

anteri()r~.se opongan a lodispues~Óen.dichoDecreto/:s~empr.~
que lo sean de. jgual o· inferior rango; .

Articulo tercero.-EI Gobierno, si a~i lo co~iderara oportuno
a propuesta de la Presidencia del Gob'iernq :y:"p~eviQinfo~e

de la Comisión Superior de :pers~ol1at.a.. medi~a:qlleSe,Vayan
dictando las normas dedesaIT()Jlodel E$tatutod~lpersOIHiral
servicio de Jos Organismos autónomos,. Pl1blica,r.~,nyevasrelado"
nes comprensivas de aquellas ·di13Posiciones. qU~>:jgp-alrr1ep-te.'.ha
brán de quedar expresamente der()gadas, caso de 9ue.se 'opongan
a lo establecido por las mismas.

Artículo cuarto,-La Presidend.a del G;a-blerho, pn~v'io mforllil'
del Ministerio de Hacienda y de la Comis:iónSllperiof: de,PI-'fsonuJ
aclarará las dudas que puedan susc'itatse So~r$)a: .vigen.cia,de
cualesquiera disposiciones que .afecten,ai régirneIlde·. Jos fu nCÍ<l1)a

ríos sometidos al Decréto dos mil cuarenta y tres/milnove:cie-ntoh
setenta y uno, de veintitrés de julio,

DlSPOSICION ADICIONAL

El personal de la Casa de Salw:l de "Santa Cristina, v Escueln
Oficial de Matronas seguirá rigiéndoSeporÜltt~gl~~nfll1t?aprobH
do por Order de uno de febrero d~mi~ n0'Vecient,o~ CÍncueIiH{
y seis y demás disposicionesespecificas.q:ue"l~~ean:npJi:cahlps

hasta que se dicte un Reglamentoe~pecialde'Gonf0nrtidádcon
la naturaleza y fines de esta Tnstit'Üción.

Asi lo dispongo por el presente .. Decreto',rlado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientbs setentn y uno.

FRANCISCO FRANCO

DE(;RETO 32S2/J.fJ71, de 23 de diciembre. sobre pró
rroIJ(1. de la vigencia; de. l.as disposiciones del De
creta ..9U1968•. de.2-5 de enero., sobre bonificaciones
arancelarias Bnla PrQviricia de Sallara.

En virtud de la. autorización concedida en el articulo sesenta
:r unQ del DcctQ,t,Q tres mil ochocientos tres/mil novecientos se~

scnta y Cinco, de vcoihtitrés de diciemhre. aprobatorio del texto
rcgLiJadordeLsjst~matrHnttarío de laPr0vincia de Sahara; con

la:::?nfoT111idad,?e, !osMlnisteriosde HaCienda y Comercio. a pro~
pu€sta¡je la PI"esidenc~adel Gohiernq. y ,previa deliberación del
Con~ejodeMinistr06.,~nsu. reunión del d.íadiecisiete de diciem
hre de mil nov-eciüntos setenta yli.no,

DISPONGO,

Artículo único.---Se ~rqrr?ga la 'vigencia de las disposiciones
contenidas en~l Decreto noventa y cinco/mil novecientos sesenta
y ocho.: de:veinticinco'c1eene:rol sobre bonificaciones arancelarias

~ en la Provi-nci-adeSahara.hasta que la e;voluci6n. de las estruc
turas económicas pueda permitir su m.odificación,

Así lo dispcmg9. por el presenté Decreto, dado en Madrid a
Veintitrés de diciembre de mil 'hu-veciéntos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente d~l G-obiemo,
LUIS·CARRE;HO BLANCO

DECRETO 3233/1971, de 23 dB diciembre. sobre pró
rroga de, .la .Vigencia de las disposiciones del De~

cl'eto.96/1968; de· 25 de enero, sobre bonificaciones
y ¡:educcionesdel Impuesto de Compensación de
Graváme·nes lnteri.ores en la Provincia de Sahara.

En uso de lasütcultages concedidas en el artículo segundo
del Decreto, noventa y siete/mi} novecientos sesenta y ocho,
de v:einttc~nc9deencro.g:ue modificó el articulo sesenta y tres
del Decreto treJi mil ochor;ientos· treSlrní1novecientos sesenta
y cincol de v-ojntitrús· de diciembre, regulador del Impuesto de
Compensaciófidf,lGravám,enes lnté:rioreseIlla Provincia do.Saha
ra, con laconforruidad del Ministdrio de Hacienda, a propuesta
(.l la Presídenciadel GobietIH) y previa deliberación del Consejo
de Ministrps· ~ri sut'eul1íón del día diéCisiete de diciembre de
li1Hnovecienlos setenta y uno.

DISPONGO,

Artícul.o úlli-eo.,-....Se prorroga la vigencia de las disposiciones
C-oritenida.s .en'elpecroto novfJ'llta. y seis/mil novecientos sesenta
yocho.;~eveinticinco dee~el'o, sobre bonificaciones y reduc:ciones
del :Impue,sto· de. Comp¡?nsación .de Ciravámen-es Interiores en la
Provincia de Sahara, hasta que la evoh.l:Glón de las estructuras
econÓmicas I)Uegapermitir su m6difícación.

Asi.10 dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid a
veintitrés de cli'ciembr€ de mil noveciontos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El lfiQcpresldente del Gobipxno,
LUIS CA.iJRERO BLANCO

MINISTEIUO DE JUSTICIA

Di!;CHETO .'3234/1971. de 23 de diciembre, por el que
I:JB apru0ba eladfunto Arancei de los Registradores
de la Propiedad.

Los vEilniü añds tmnscurridos desde h aprobación del Arancel
d8 los Registmóores t;le la Propiedad, el alza del coste de vida en
este· rnismo.periodo de ·tiempo- y el considerable aumente de los
gastos'deirlEmtépt'mlPotodelas oÍÍ'dnasde los Re-gistros a-con~

,,>.?jan una revísiónpon:derada de aquél.

ElnuevD texto sigue, en lineas generales, el Arancel de ocho
de junio de mil novecientos cinc;uenta y uno, si bion contiene


